
1.

REQUERIM!ENTO

F!NALIDAD PÚBLICA DE LA CONTRATAC]ÓN

La adquisición de un (01) Sistema de Alimentación lninterrumpida (UPS) para garantizar
la estabilidad eléctrica para los Equipo de cómputo y de comunicaciones del DataCenter
de la Sub Gerencia de Tecnologías de la lnformación. Esto permitirá mejorar la
continuidad operativa de servicios digitales que y atender con oportunidad a los usuarios
de la entidad y a la población.

DESCRIPC!óN GENERAI DET REQUERIMIENTO

ADQUTSTCTÓN DE UN (01) STSTEMA DE ALTMENTACTÓN TNTNTERRUMP|DA (UpS) PARA

GARANTIZAR LA ESTABILIDAD ELÉCTRICA PARA LOS EQUIPOS DE CÓMPUTO Y DE

COMUNICACIONES DE LA SUB GERENCIA DE TECNOLOGfAS DE LA INFORMACIÓN.

CON DICION ES DE CONTRATACIóN

a. Modalidad de pago

Suma alzada.

La entidad contratante paga las contraprestaciones pactadas a favor del contratista dentro de los

diez días hábiles siguientes de otorgada la conformidad por parte del área usuaria, y €s

prorrogable, previa justificación de la demora, por cinco días hábiles.

La entidad contratante realiza el pago de la contraprestación pactada a favor del contratista en

pago único.

Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contratista, la entidad

contratante debe contar con la siguiente documentación:

- Documento de recepción y verificación del bien.

- Documento en el que conste la conformidad de la prestación efectuada suscrita por el servidor
responsable de la Sub Gerencia de Tecnologías de la lnformación.

- Comprobante de pago.

c. Sistema de entrega

Llave en mano.

d. Plazo de entrega
Será de máximo cuatro (0a) días calendarios, contabilizados desde el día siguiente de la notificación

de la orden de Compra.

e. lugar de entrega de ]os bienes
Lugar: Almacén del GOREU, ubicado en Jr. Mariscal Cáceres N.e 795 - Ex Cárcel, en el horario de

8.00 AM hasta las 5.00 PM.

f. Adelantos
No aplica.

S. Penalidades
Penalidad por mora: Se aplicará al contratista la penalidad se aplica automáticamente y se calcula

de acuerdo a la normativa aplicable sobre la materia, conforme a la siguiente formula:

2.

3.

b. Forma de pago

El pago se realiza de conformidad con lo establecido en el artículo 67 de la Ley.



Penalidad diaria

Donde F tiene los siguientes valores:

Para bienes y servicios: F = 0.40

0,10 x Monto de la contmtación o ltem

F x Plazo en dl#

a

El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado.

Adicionalmente, se considera justificado el retraso y en consecuencia no se aplica penalidad,

cuando EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente sustentado, que el mayor tiempo
transcurrido no le resulta imputable.

En este último caso la calificación del retraso como justificado por parte de LA ENTIDAD

CONTRATANTE no da lugar al pago de gastos generales ni costos directos de ningún tipo,
conforme al numeral 120.4 del artículo 120 del Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de

Contratacíones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N' 009-2025-EF.

Las penalidades se deducen de los pagos a cuenta, pagos parciales o del pago final, según

corresponda; o si fuera necesario, se cobra del monto resultante de la ejecución de la garantía

de fiel cumplimiento.

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la aplicación de la penalidad por mora y otras
penalidades, de ser el caso, LA ENTIDAD CONTRATANTE puede resolver el contrato por

incumplimíento.

h. Subcontratación
No aplica.

i. Formula(s) de reajuste

El procedimiento de acuerdo con lo previsto en el numeral 136.2 del artículo 136 del

reglamento.

j. Solución de controversias contractuales:

Toda controversia que surja entre las partes sobre la validez, nulidad, interpretación,

ejecución, terminación o eficacia del contrato se resuelven mediante conciliación, conforme
al Artículo 81 de la ley N'32069-Ley General de Contrataciones Públicas y 330 del Decreto
Supremo N'099-2025-EF-Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas.

k. Requisitos del proveedor:

El proveedor deberá cumplir los siguientes requisitos y acreditarlos al momento de formalizar el

contrato y/o orden de compra:

¡ Persona jurídica y/o natural
. Reg¡stro Nacional de Proveedores-RNP, habilitado en bienes.
o Registro único de contribuyente-RUC, activo y habido.
¡ Declaración jurada de cumplimiento y de no estar impedido para contratar con el

Estado,

4.GARANTIAS
El producto ofertado deberá estar garantizado por un periodo NO menor a 1 año desde su
instalación y puesta en marcha final.



5.CLAUSULA ANTICORRUPCION Y ANTISOBORNO

El contratista declara no haber, directa o indirectamente, ofrecido, negoc¡ado o efectuado pago

o, en general, entregado beneficio o incentivo ilegal en relación al bien a adquirirse. En línea con

ello, se compromete a actuar en todo momento con integridad, a abstenerse de ofrecer, dar o

prometer, regalo u objeto alguno a cambio de cualquier beneficio, percibido de manera directa

o indirecta ;a cualquier miembro del consejo directivo ,funcionarios públicos ,empleados de

confianza ,servidores públicos ;así como a terceros que tengan participación directa o indirecta

en la determinación de las características técnicas y/o valor referencial o valor estimado

,elaboración de documentos del procedimiento de selección ,calificación y evaluación de oferta

,y la conformidad de los contratos derivados de dicho procedimiento.

El contratista se compromete a denunciar, en base de una creencia razonable o de

buena fe cualquier intento de soborno, supuesto o real, que tuviera conocimiento.

Asimismo, se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del contrato,
con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de

corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios accionistas, integrantes los

órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores

y personas vinculadas.

S.SOLUCION DE CONTROVERSIA

Toda controversia que surja entre las partes sobre la validez, nulidad, interpretación, ejecución,

terminación o eficacia del contrato se resuelven mediante conciliación, conforme al Artículo 81

de la ley 32059-Ley General de Contrataciones Públicas y 330 del Decreto Supremo N"009-2025-

EF-Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas.

T.RESOLUCION DE CONTRATO POR INCUMPTIMIENTO

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 del

artículo 68 de la Ley N' 32069, Ley General de Contrataciones Públicas.

De encontrarse en alguno de los supuestos de resolución del contrato, LAS PARTES proceden de

acuerdo a lo establecido en el artículo t22 del Reglamento de la Ley N" 32069, Ley General de

Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N' 009-2025-EF'

S.ESPECIFICACIONES TECNICAS DEt BIEN

Características Técnicas: Adqu¡s¡ción de de un (01) Sistema de Alimentación

lninterrumpida (UPS) DE 5 KVA

a

a

Tecnología UPS On-Line de Doble Conversión en línea.

Capacidad Potencia: 6000 VA 6000 w
lnterfaz y Control o Display digital LCD.

o lnterfaz USB.

o Puertos: RS-232 (DB9) y USB.

o Comunicación: Tarjetas Modbus / NMC / AS400 (compatibles o

integrables).
Monitoreo avanzado detección advertencia de fallos.

Entrada a Frecuencia nominal: 50 / 60 Hz.

Rango de frecuencia:
o 40-70 Hz360/ocarga.
o 45-55 Hz (50 Hz) y 54-55 Hz (60 Hz) > 607o carga

Rango de voltaje bypass: L76-264Yac.

a

a

a Filtrado de ruido: MOV modo normal comu

Salida a Eficiencia: > 98% (modo alta eficiencial¡, > 95% nominal

a co le:208V 220V,230V 240V



. Frecuencia: 50/60 Hz (automática o configurable).
¡ Sobrecarga:

o 100-105%: sin alarma.
o 105-L25%: transferencia a bypass en 10 minutos.
o 125-150%: transferencia a bypass en 30 segundos

Baterías o Tipo: Selladas, libres de mantenimiento (VRLA).

o Configuración:
o 240Vdc (20xt2Y,7Ah o 9Ah)
o 192Vdc (16 x 12V, 7Ah o 9Ah)

o Vida útil mínima: 3 años a 25'C.
. Conector externo: tipo ANEN-SA30 para EBM

Otros ¡ Puerto Dry IN/OUT.
o Apagado de emergencia (EPO)

¡ Formato: Rack

INCTUYE SERVICIO INTEGRAL DE:

Montaje e lnstalación o lnstalación física del UPS en rack
¡ Nivelación, fijación y aseguramiento del equipo
¡ lnstalación de banco de baterías

Conexionado Eléctrico ¡ Conexión a tablero eléctrico existente
o Suministro e instalación de:

o
o
o
Eti

Cableado eléctrico de potencia (entrada y salida).
Conductores de puesta a tierra (pozo a tierra existente).
Breakers termomagnéticos y/o diferenciales compatibles.

a etado ordenamiento del cableado
Configuración Parametrización del UPS:

o Voltaje de salida.
o Frecuencia.
o Alarmas.

a

a ción con sistemas de monitoreo
Puesta en Marcha o Pruebas de funcionamiento:

o Prueba en vacío.
o Prueba con carga real.
o Simulación de corte de energía.

o Verificación de autonomía
Capacitación Capacitación técnica al personal de Tl

o Operación del UPS.

o Monitoreo.

a

o Procedimientos básicos de ncta

9.RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DE tA PRESTACIóN

La recepción y conformidad de la prestación se regula por lo dispuesto en el artículo 144 del
Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto
Supremo N" 009-2025-EF. La recepción será otorgada por el área de Almacén y la conformidad
será otorgada por la Sub Gerencia de Tecnologías de la lnformación en el plazo máximo de 7
(siete) días computados desde el día siguiente de producida la recepción.

En caso de detectarse defectos de fabricación o incumplimiento de las especificaciones técnicas
durante la entrega, el proveedor deberá realizar la reposición del bien en un plazo máximo de
(1) día hábil, contados a partir de la notificación de la Entidad, sin costo adicional (declaración
jurada).

De existir observaciones, LA ENTIDAD CONTRATANTE las comunica al CONTRATISTA, indicando
claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar el cual no debe ser mayor al
30Yo del plazo del entregable correspondiente, dependiendo de la complejidad o sofisticación de



las subsanaciones a realizar. Si pese al plazo otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad

con la subsanación, LA ENTIDAD CONTRATANTE puede otorgar al CONTRATISTA periodos

adicionales para las correcciones pertinentes. En este supuesto corresponde aplicar la penalidad

por mora desde el vencimiento del plazo para subsanar sin considerar los días en los que pudiera

incurrir la entidad contratante para efectuar las revisiones y notificar las observaciones

correspondientes.

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los bienes manifiestamente no cumplan con las

características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso la entidad contratante no efectúa la

recepción o no otorga la conformidad, según corresponda, debiendo considerarse como no

ejecutada la prestación, aplicándose la penalidad que corresponda por cada día de atraso.

IO.GESTIÓN DE RIESGOS

Las partes realizan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establecido en el presente contrato y
los documentos que lo conforman, a fin de tomar decisiones informadas, aprovechando el

impacto de las oportunidades y disminuyendo la probabilidad de las amenazas durante la

ejecución contractual, considerando la finalidad pública de la contratación.

y Sello

del Area Usuaria

I


